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P O D E R   E J E C U T I V O 

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 

apartados A, numeral 1, y C, numeral 1 incisos a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2º, 7º, 8º, párrafo 

segundo, 10, fracciones III y IV, 12, 13 primer párrafo, y 21, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 11, párrafo primero, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

así como 1º,  primer párrafo, y 13, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con los artículos 122, apartado A, base III, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado A, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; así como 7º, primer 

párrafo, y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la persona 

Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México tiene a su cargo la Administración Pública de la entidad, y le 

corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, pudiendo 

delegarlas a las personas servidoras públicas subalternas mediante acuerdos y demás instrumentos jurídicos que se 

publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su entrada en vigor, excepto aquéllas que por disposición 

jurídica no sean delegables. 

 

Que el artículo 8º, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, dispone que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno contará con las unidades de asesoría, apoyo técnico, 

jurídico, coordinación y planeación del desarrollo que determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a la 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad. 

 

Que el artículo 27 BIS de la Ley referida dispone que “Secretaría Atención y Participación Ciudadana le corresponde el 

despacho de las materias relativas a la atención ciudadana relacionada con el derecho a la buena administración, con base 

en los principios de interés social, subsidiariedad y la proximidad gubernamental”. 

 

Que los artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Octavo Transitorios, del Decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica citada, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 03 de octubre de 2024, señalan respectivamente que “los recursos materiales, tecnológicos, financieros y 

humanos de la Coordinación General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la 

Ciudad de México, se transferirán o reasignarán a la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás documentación que se encuentre bajo su resguardo en 

cualquier tipo de formato”, que “los asuntos y trámites administrativos que con motivo de este decreto deban pasar de la 

Coordinación General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México 

a la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad de México, permanecerán en el último trámite que 

hubieren alcanzado y serán substanciados por la nueva dependencia de adscripción según corresponda en los términos que 

establezca la ley”, que “las disposiciones, lineamientos, criterios y demás normativa expedida por la Coordinación 

General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México deberán 

continuar vigentes en lo que no se oponga al presente Decreto, en tanto la Secretaría de Atención y Participación 

Ciudadana determine su modificación o abrogación”, y que “las referencias hechas a la Coordinación General de 

Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México en otros ordenamientos 

deberán entenderse hechas a la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad de México, a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto”. 

 

Que el artículo 1º, primer párrafo, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, establece que dicho ordenamiento tiene, entre otros, el objeto de adscribir y asignar atribuciones a las Unidades 

Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de las Dependencias, así como a los Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México, atendiendo a los principios estratégicos que rigen la 

organización administrativa de la Ciudad de México. 
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Que el artículo 3º, fracción I, del Reglamento antes citado, dispone que las Unidades Administrativas son las dotadas de 

atribuciones de decisión y ejecución, las cuales, además de las Dependencias son, entre otras, las Subsecretarías, las 

Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, las Direcciones Ejecutivas, así como cualquier otra que realice este 

tipo de atribuciones conforme a lo previsto en dicho Reglamento. 

 

Que con motivo del cambio de gobierno en la Ciudad de México para el periodo 2024 – 2030, con el fin de garantizar la 

continuidad en el ejercicio de la función pública con eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas, privilegiando 

los intereses de sus habitantes, y en estricto apego a los principios de innovación, agilidad y simplificación administrativa, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO. – Se reforman los artículos 6º inciso A) numeral 1., 42 fracción XIV, y 46 fracciones III y IV; se derogan los 

artículos 6º inciso C), 7º fracción IX inciso E), 42 fracción XIII Bis, 44, 178, 181, 181 BIS, 181 TER y 181 QUATER; se 

adicionan los artículos 6º inciso G), 7º fracción II Bis, la SECCIÓN II BIS DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA al CAPÍTULO III del TÍTULO SEGUNDO con sus artículos 30 Ter y 30 Quáter, los 

artículos 42 fracciones XV, XVI y XVII, 46 fracción V, y 48 Bis, así como la SECCIÓN III BIS DE LA SECRETARÍA DE 

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA al CAPÍTULO V del TÍTULO SEGUNDO con sus artículos 129 Bis, 

129 Ter, 129 Quáter, 129 Quinquies, 129 Sexies, 129 Septies, 129 Octies, 129 Nonies, 129 Decies y 129 Undecies, todos 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 6º.- … 

 

A) … 

 

1. Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana; 

 

1.1. … 

 

B) … 

 

C) Se deroga. 

 

1. … 

 

D) a F) … 

 

G) Secretaría Técnica de la Jefatura de Gobierno. 

 

Artículo 7°. - … 

 

I. a II. … 

 

II Bis. A la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana: 

 

A) Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de Transparencia; 

 

B) Dirección Ejecutiva del Programa Social Mercomuna; 

 

C) Dirección Ejecutiva de Planeación y Operación de Eventos;  

 

D) Subsecretaría de Atención, Gestión y Participación Ciudadana, a la que quedan adscritas: 
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1. Dirección Ejecutiva del Campo a la Ciudad; 

 

2. Dirección Ejecutiva de Gobierno Casa por Casa 

 

3. Dirección Ejecutiva de Planeación Participativa; y 

 

4. Direcciones Ejecutivas de las Casas de Gobierno. 

 

E) Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad, a la que quedan adscritas: 

 

1. Dirección Ejecutiva de Estrategias para la Construcción de la Paz; 

 

2. Dirección Ejecutiva de Asambleas de Paz; y 

 

3. Dirección Ejecutiva de Gabinetes de Paz. 

 

III. a VIII. … 

 

IX. … 

 

A) a D) … 

 

E) Se deroga. 

 

F) a K) … 

 

X. a XIX. … 

 

SECCIÓN II BIS  

DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

  

Artículo 30 Ter.- Corresponde a la Subsecretaría de Atención, Gestión y Participación Ciudadana: 

  

I. Coordinar la planeación, diseño, promoción, ejecución, seguimiento y control de programas y acciones de gobierno que 

fomenten el involucramiento ciudadano en asuntos públicos, para la solución de problemas comunes, a través de la gestión 

territorial basada en una cultura de corresponsabilidad; 

 

II. Establecer mecanismos de coordinación que garanticen una atención ciudadana eficiente que responda a las necesidades 

e intereses de la población a través de la descentralización del gobierno; 

 

III. Promover la atención directa de las demandas de los servicios públicos mediante la estrategia Gobierno Casa por Casa 

estableciendo vínculos entre la ciudadanía y el gobierno de la ciudad; 

 

IV. Aplicar estrategias y mecanismos de organización y participación, relacionados con la planeación participativa y la 

construcción de Agendas Locales de Desarrollo que fortalezcan la transformación de los territorios de la ciudad; 

 

V. Coordinar estrategias para la aplicación y monitoreo de mecanismos que promuevan consensos entre la ciudadanía y el 

gobierno; 

 

VI. Diseñar y operar estrategias y acciones para el fortalecimiento del tejido social mediante mecanismos de información, 

formación y capacitación ciudadana y comunitaria; 

 

VII. Formular estrategias de comunicación para la socialización de las actividades y proyectos que desarrolle esta 

Subsecretaría; 
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VIII. Promover estudios y diagnósticos sobre las necesidades de la población en materia de atención, gestión y participación 

ciudadana; 

 

IX. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana la celebración de acuerdos de 

colaboración con otras Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, para fortalecer la atención y gestión ciudadana, asegurando una comunicación efectiva y soluciones 

oportunas a las demandas de la sociedad; 

 

X. Las demás que le confiera la persona titular de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana, dentro del ámbito 

de su competencia y en apego a las disposiciones legales y normativas aplicables; y 

 

XI. Las demás que le confieran las leyes y ordenamientos jurídicos y/o administrativos aplicables. 

 

Artículo 30 Quáter. - Corresponde a la Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad: 

 

I. Coordinar y participar en los gabinetes de seguridad para implementar las estrategias interinstitucionales para la 

construcción de cultura de paz e igualdad, conforme a la normativa aplicable; 

 

II. Coordinar políticas, programas, planes y acciones dirigidas a la promoción, difusión, implementación de la cultura de la 

paz, prevención de la violencia, resolución pacífica de conflictos y la convivencia armónica en la Ciudad de México; 

 

III. Diseñar e implementar estrategias que garanticen la equidad y la igualdad de oportunidades en zonas con mayor rezago, 

con especial atención a población en situación de vulnerabilidad o marginación enfocadas a crear Territorios de Paz e 

Igualdad; 

 

IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana la celebración de acuerdos de 

colaboración con otras Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, 

Organizaciones de la Sociedad Civil, Organizaciones No Gubernamentales y el Sector Privado para impulsar Territorios de 

Paz e Igualdad en la Ciudad; 

 

V. Establecer mecanismos de colaboración con dependencias y entidades gubernamentales locales y federales, 

organizaciones de la sociedad civil y el sector privado para impulsar Territorios de Paz e Igualdad; 

 

VI. Implementar programas de prevención de la violencia en comunidades, incluyendo campañas de sensibilización, 

fortalecimiento comunitario y atención integral a víctimas; 

 

VII. Establecer estrategias de coordinación y vinculación con las demás Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 

Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública a fin de garantizar la 

oportuna ejecución territorial de los programas y acciones sociales a cargo del Gobierno de la Ciudad;  

 

VIII. Coadyuvar en el diseño e implementación de las actividades de las Asambleas y Gabinetes ciudadanos que permitan 

aumentar los niveles de percepción de seguridad en la Ciudad; 

 

IX. Establecer los mecanismos necesarios para el levantamiento de encuestas y generación de estadística en materia de 

Territorios de Paz e Igualdad; 

 

X. Desarrollar e implementar acciones y estrategias para la construcción de Territorios de Paz e Igualdad en la Ciudad; 

 

XI. Definir los lineamientos que deberán observarse para el diseño, desarrollo e instrumentación de un Sistema Estatal de 

Información para la Construcción de Territorios de Paz e Igualdad; 

 

XII. Dirigir la implementación de un Sistema Estatal de Información para la Construcción de Territorios de Paz e Igualdad; 

y 

 

XIII. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
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Artículo 42.- … 

 

I. a XIII. … 

 

XIII Bis. Se deroga. 

 

XIV. Instruir a la persona Titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo 

correspondiente para que realice el análisis de los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas que sean competencia de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que éstos se 

encuentren apegados a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia; 

 

XV. Instruir a la persona titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo 

correspondiente para que realice el análisis de los actos administrativos y convenios que sean competencia de la oficina de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que éstos se encuentren apegados a las disposiciones jurídicas y 

administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia; 

 

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y 

 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la persona Titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Artículo 44.- Se deroga. 

 

Artículo 46.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Dirigir y coordinar los estudios necesarios para facilitar la implementación de las políticas de desarrollo del gobierno 

para maximizar su impacto; 

 

IV. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y 

 

V. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas y/o aquellas que instruya la Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Artículo 48 Bis.- Corresponde a la Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana: 

 

I. Establecer políticas y directrices para la atención de la demanda ciudadana formulada a la persona Titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, ya sea que se ingresen en la oficialía de partes de la Jefatura de Gobierno, vía electrónica 

al correo institucional que se establezca o las recibidas en recorridos de la persona titular de la Jefatura de Gobierno o a 

través de las audiencias públicas otorgadas por ésta; 

 

II. Coordinar el registro y la gestión de la demanda ciudadana dirigida a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, mediante el Sistema Único de Atención Ciudadana, una vez establecido por la autoridad competente; 

 

III. Establecer las políticas y directrices generales bajo las cuales se desempeñarán las Unidades Administrativas y/o 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo adscritas a la misma; 

 

IV. Recibir y registrar en el Sistema Único de Atención Ciudadana la demanda que se presente a la persona Titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México por parte de la ciudadanía; dando el seguimiento correspondiente que permita 

informar sobre los asuntos relevantes, gestiones y personas atendidas; 
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V. Elaborar y presentar informes respecto del ingreso, captación y canalización de la demanda ciudadana dirigida a la 

persona Titular de la Jefatura de Gobierno, conteniendo indicadores en cada una de sus modalidades de presentación de 

conformidad con los folios otorgados para control; y en su caso de la atención dada por las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías a las que se les haya turnado; 

 

VI. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y tramitar la demanda ciudadana dirigida a 

la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, los cuales deberán ser acordes con la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y demás normatividad jurídica y/o administrativa en la materia; 

 

VII. Emitir los lineamientos que contengan las estrategias y procedimientos para dar el seguimiento y atención a la demanda 

ciudadana realizada a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno y de aquella que haya sido turnada para su atención 

procedente a las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 

 

VIII. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y gestionar la documentación que ingresa 

por recepción documental, y evaluar los mecanismos de trabajo operativo que se aplican, para atender la demanda 

ciudadana que se dirija a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

IX. Administrar la recepción, codificación, clasificación, cómputo y gestión de la demanda ciudadana que se presenta a la 

persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

X. Asesorar directamente o con la participación de las instancias competentes, cuando por la complejidad del asunto lo 

requiera a personas o grupos ciudadanos para formalizar en términos adecuados y precisos la demanda ciudadana que 

plantean a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y 

 

XI. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables y/o aquellas que le instruyan las 

personas Titulares de la Secretaría Particular y/o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

SECCIÓN III BIS 

DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Artículo 129 Bis. - Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de Transparencia: 

 

I. Representar legalmente a la Secretaría en los procesos jurisdiccionales ante las autoridades competentes, locales o 

federales, en aquellos asuntos en que ésta sea parte o tenga algún interés;  

 

II. Revisar y validar los actos jurídicos que deban ser suscritos por la persona titular de la secretaría en el ámbito de sus 

atribuciones; 

 

III. Coordinar la atención de los asuntos en materia de transparencia, acceso a la información y datos personales dirigidos a 

la secretaria, incluyendo de manera enunciativa, el desahogo de las solicitudes de información, los requerimientos, la 

rectificación, la cancelación y oposición de datos personales, la presentación de informes, los recursos de revisión, las 

observaciones, las recomendaciones y los criterios que establezca el órgano garante competente; así como implementar 

acciones para cumplir con la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así 

como con los demás ordenamientos legales vigentes y aplicables; 

 

IV. Revisar y, en su caso, proponer, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, convenios, contratos 

o cualquier otro acto jurídico administrativo, en el ámbito competencia de la Secretaría, emitiendo la opinión legal 

correspondiente; 

 

V. Proponer los criterios legales aplicables para la gestión de los programas y estrategias competencia de la secretaría; 

 

VI. Dirigir las respuestas a las solicitudes de opinión, asesorías o consultas requeridas por las diferentes áreas de la 

secretaria; 
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VII. Dirigir las actividades y coordinar la atención oportuna de los asuntos jurídicos, competencia de la secretaria, en 

materia administrativa, derechos humanos, civil, penal, laboral, fiscal, agraria, entre otras, salvaguardando sus intereses; 

 

VIII. Promover acciones legales, presentar demandas, denuncias, querellas, desistimientos u otorgar perdón, recursos o 

cualquier medio de defensa, incluyendo la demanda de amparo y su desistimiento, incidentes o cualquier otra promoción 

durante la tramitación y gestión de cualquier tipo de juicio o procedimiento; así como proponer convenios judiciales o 

extrajudiciales para la resolución o finiquito de controversias en los que la secretaria sea parte; y 

 

IX. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Ter. -  Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Programa Social Mercomuna: 

 

I. Coordinar las estrategias para llevar a cabo el Programa Social Mercomuna orientadas a fortalecer la economía familiar y 

comunitaria, con el fin de beneficiar a las personas promoviendo su bienestar y desarrollo integral; 

 

II. Supervisar la integración de las Reglas de Operación y gestionar su revisión, validación y autorización ante las instancias 

correspondientes; 

 

III. Generar un plan de trabajo para organizar su ejecución, los plazos de tiempo, difusión, monitoreo y metas del programa 

social; 

 

IV. Instrumentar la metodología para el registro y la distribución de los apoyos de las personas beneficiarias del programa 

social; 

 

V. Establecer la vinculación y los mecanismos de atención a los locatarios que participan en el programa social; 

 

VI. Coordinarse con las personas titulares de las Unidades Administrativas, y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo de las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos Desconcentrados que intervengan 

en la planeación y ejecución del Programa; y 

 

VII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Quáter. - Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Planeación y Operación de Eventos: 

 

I. Planificar la logística y la distribución de los recursos materiales para cada evento en los que participe la secretaria; 

 

II. Definir las reglas de asignación, uso y control eficiente de los recursos disponibles para la realización de las actividades 

de la Secretaría, en el ámbito de su competencia; 

 

III. Supervisar y evaluar los eventos, atender las necesidades de los recursos materiales, logísticos, de comunicación y de 

seguridad para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos y una mejora permanente en su organización; 

 

IV. Coordinarse con las personas titulares de las Unidades Administrativas, y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo de las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos Desconcentrados que intervengan 

en la ejecución de los eventos en los que participe la secretaría; y 

 

V. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Quinquies. – Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Campo a la Ciudad: 

 

I. Administrar y ejecutar las acciones conducentes para la instalación y operación de la Acción de Gobierno del Campo a la 

Ciudad; 
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II. Coordinar la distribución y comercialización de productos del campo en puntos de abasto instalados en colonias, pueblos 

y barrios de la Ciudad de México, preferentemente en zonas con mayor rezago por sus condiciones sociales, económicas o 

de inseguridad, para proveer alimentos a la población a precios más bajos, fortaleciendo el bienestar económico de los 

ciudadanos; 

 

III. Conducir relaciones directas sin intermediación con los pequeños y medianos productores del campo para gestionar y 

facilitar la instalación de los puntos de venta de sus productos, contribuyendo así, al abasto social de alimentos y 

fortalecimiento el apoyo a las familias productoras; 

 

IV. Coordinar las actividades para el almacenamiento y distribución eficiente de los productos agrícolas con el fin de 

acercarlos a la población de la Ciudad de México; 

 

V. Administrar y dirigir los establecimientos de almacenamiento de productos básicos alimentarios y sus derivados; 

 

VI. Coordinarse con las personas titulares de las Unidades Administrativas, y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo de las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos Desconcentrados que intervengan 

en la planeación y ejecución de la Acción de Gobierno del Campo a la Ciudad; y 

 

VII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Séxies. – Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Gobierno Casa por Casa: 

 

I. Implementar estrategias, para brindar atención a la demanda de trámites y servicios públicos de la ciudadanía 

directamente en sus hogares, priorizando la atención a grupos vulnerables, en colonias, pueblos y barrios de la Ciudad de 

México seleccionados por sus condiciones sociales y/o de seguridad; 

 

II. Organizar recorridos con las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México en las colonias prioritarias con la 

finalidad de captar la demanda de los servicios de los habitantes de la ciudad; 

 

III. Establecer estrategias para captar y supervisar el registro de las solicitudes y demandas de la ciudadanía a fin de integrar 

informes que permitan acercar los servicios gubernamentales para contribuir a mejorar la calidad de vida de la población; 

 

IV. Conducir un modelo integral de coordinación institucional para canalizar, monitorear, evaluar la atención y dar 

seguimiento a las solicitudes y demandas de la población para garantizar su correcta ejecución con el objetivo de reducir la 

brecha de desigualdad; 

 

V. Implementar estrategias que permitan difundir las acciones, programas sociales, servicios gubernamentales, beneficios y 

derechos disponibles para la población, asegurando que la ciudadanía de la Ciudad de México esté informada; y 

 

VI. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Septies. – Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Planeación Participativa: 

 

I. Coordinar estrategias de planeación participativa que fortalezcan la democracia y fomenten la participación activa y 

responsable de los habitantes de la Ciudad de México; 

 

II. Coordinar la aplicación de procesos participativos en los territorios de la Ciudad de México; 

 

III. Coordinar la construcción y vinculación de las Agendas Locales de Desarrollo, promoviendo su socialización y atención 

a las necesidades prioritarias de los territorios de la ciudad; 

 

IV. Dirigir el análisis de datos socio-territoriales que contribuyan a la mejora de los procesos y diagnósticos participativos 

para la atención de las necesidades de los territorios de la Ciudad de México; 
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V. Establecer estrategias para la construcción de ciudadanía impulsando la reconstrucción del tejido social a través de la 

educación popular; y 

 

VI. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata.  

 

Artículo 129 Octies.- Corresponde a las Direcciones Ejecutivas de las Casas de Gobierno; 

 

I. Instrumentar las acciones planeadas por la Subsecretaria de Atención, Gestión y Participación Ciudadana, que vinculen a 

la comunidad con la atención ciudadana y la gestión territorial, dentro de sus territorios de acción; 

 

II. Actuar como enlace permanente de apoyo, consulta y asesoría entre la ciudadanía y las diferentes instancias de la 

Administración Pública de la Ciudad de México para garantizar la atención oportuna y eficaz de las demandas de la 

ciudadanía; 

 

III. Implementar y supervisar los mecanismos de atención y gestión ciudadana en coordinación con las dependencias y 

entidades del Gobierno de la Ciudad de México, en sus territorios de acción, a través de oficinas de atención a la ciudadanía; 

 

IV. Implementar estrategias de seguimiento y proponer programas de obra pública que favorezcan la oportuna atención a la 

demanda de servicios públicos y la recuperación del espacio público, en colaboración con las dependencias 

correspondientes y supervisar su correcta ejecución; 

 

V. Coordinar y supervisar en el ámbito de sus atribuciones, las estrategias de operación territorial en situaciones de 

contingencia y/o emergencias propuestas por la persona titular de la Subsecretaría de Atención, Gestión y Participación 

Ciudadana, a fin de garantizar la oportuna atención a la ciudadanía durante las mismas; 

 

VI. Colaborar en la organización de las acciones de vinculación con las instancias del Gobierno Federal y de la Ciudad de 

México, en materia de atención y gestión ciudadana; 

 

VII. Coadyuvar en la implementación de estrategias que promuevan la participación activa de la ciudadanía en los procesos 

participativos para el fortalecimiento de la democracia; 

 

VIII. Coordinar el trabajo territorial para la difusión y operación de programas y acciones sociales del Gobierno de la 

Ciudad de México;  

 

IX. Coordinar la realización de estrategias territoriales que fomenten la celebración de actividades artísticas, culturales y 

recreativas que contribuyan a la recuperación del espacio público; 

 

X. Promover la práctica del deporte en el territorio, mediante la aplicación de programas y actividades deportivas y 

recreativas que fomenten el desarrollo de habilidades y contribuyan a la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía; 

 

XI. Coordinar, en el ámbito de sus atribuciones, reuniones de trabajo para evaluar y dar seguimiento a las acciones 

realizadas; y 

 

XII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Nonies.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Estrategias para la Construcción de la Paz: 

 

I. Diseñar e implementar estrategias para la construcción de Territorios de Paz e Igualdad para abordar los problemas de 

violencia e inseguridad en la Ciudad de México; 

 

II. Coordinar acciones con dependencias y entidades gubernamentales para implementar estrategias para la construcción de 

territorios de paz e igualdad; 

 

III. Fomentar la participación ciudadana y la sociedad civil en la construcción de territorios de paz e igualdad; 



12 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 de enero de 2025 

 

 

IV. Analizar y evaluar la situación de seguridad y paz en la Ciudad de México para identificar áreas de oportunidad y 

diseñar estrategias efectivas; 

 

V. Desarrollar programas y proyectos para la construcción de paz como: prevención de la violencia, atención a víctimas y 

de reintegración social; 

 

VI. Cooperar con organismos internacionales y países extranjeros, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, para compartir experiencias y mejores prácticas en la construcción de territorios de paz e igualdad; 

 

VII. Evaluar y monitorear el impacto de las estrategias y programas para la construcción de territorios de paz e igualdad; y 

 

VIII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Decies. - Corresponde a Dirección Ejecutiva de Asambleas de Paz: 

 

I. Promover y coordinar las Asambleas de Paz en los territorios de la Ciudad de México; 

 

II. Fomentar la participación ciudadana en las Asambleas de Paz, para que los ciudadanos puedan expresar sus opiniones y 

propuestas para abordar los problemas de violencia e inseguridad; 

 

III. Coordinar con dependencias y entidades gubernamentales para asegurarse de que las Asambleas de Paz sean efectivas y 

se traduzcan en acciones concretas; 

 

IV. Analizar y evaluar las propuestas ciudadanas presentadas en las Asambleas de Paz, para identificar las prioridades y 

necesidades de la población; 

 

V. Desarrollar programas y proyectos para abordar los problemas de violencia e inseguridad, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, con base en las propuestas ciudadanas y las prioridades identificadas; 

 

VI. Fomentar la colaboración entre diferentes sectores como la sociedad civil, el sector privado y las instituciones 

gubernamentales, para abordar los problemas de violencia e inseguridad de manera integral; y 

 

VII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Undecies. - Corresponde a Dirección Ejecutiva de Gabinetes de Paz: 

 

I. Promover y coordinar con los tres niveles de Gobierno los Gabinetes para la construcción de paz, Seguridad Ciudadana y 

Procuración de Justicia en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 

II. Fomentar la participación ciudadana y la sociedad civil en los Gabinetes de Paz, para que puedan expresar sus opiniones 

y propuestas para abordar los problemas de violencia e inseguridad; 

 

III. Coordinar con dependencias y entidades gubernamentales para asegurarse de que los Gabinetes de Paz sean efectivos y 

se traduzcan en acciones concretas; 

 

IV. Analizar y evaluar las propuestas ciudadanas y de la sociedad civil presentadas en los Gabinetes de Paz, para identificar 

las prioridades y necesidades de la población; 

 

V. Desarrollar programas y proyectos para abordar los problemas de violencia e inseguridad, en base a las propuestas 

ciudadanas, de la sociedad civil, y las prioridades identificadas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VI. Fomentar la colaboración entre diferentes sectores de la sociedad, como la sociedad civil, el sector privado y las 

instituciones gubernamentales, para abordar los problemas de violencia e inseguridad de manera integral, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VII. Evaluar y monitorear el impacto de los Gabinetes de Paz, para asegurarse de que sean efectivos y se traduzcan en 

mejoras concretas para la población; y 

 

VIII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 178.- Se deroga. 

 

Artículo 181.- Se deroga. 

 

Artículo 181 BIS.- Se deroga. 

 

Artículo 181 TER.- Se deroga. 

 

Artículo 181 QUATER.- Se deroga. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. - Los asuntos e instrumentos jurídicos que, con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en 

trámite en las Unidades Administrativas que se cancelan o se modifican, serán atendidos y resueltos por aquellas que las 

sustituyan o asuman las atribuciones que se transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. Las 

menciones y atribuciones contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general, en cualquier disposición normativa, respecto 

de las unidades administrativas que se cancelan o se modifican por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a aquellas 

que asuman tales funciones o atribuciones.  

 

CUARTO. - Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, así como en contratos o convenios, a las Unidades 

Administrativas que mediante el presente Decreto se cancelan o cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas 

que las sustituyan. 

 

QUINTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, quedarán sin efectos las disposiciones 

reglamentarias y administrativas que se opongan a lo establecido en este Decreto. 

 

SEXTO. - Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto deberán realizarse 

mediante movimientos compensados, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio 

fiscal 2025 o subsecuentes. 

 

Dado en la residencia oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a 15 de enero de dos mil veinticinco. LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. TOMÁS PLIEGO CALVO. 

 


